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Ciudad:   Santiago de Cali  (valle)  19    de  Octubre      de 2020 
 

ESTUDIOS DEL SECTOR 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082/2015, establece el deber de las Entidades Estatales de 
analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, Organizacional, técnica y de análisis de Riesgo; Situación 
que acoge el reglamento interno de la Institución. 
 
NECESIDAD / OBJETO: En el presupuesto y las herramientas financieras como el PAA, POAI y PAC 

de la Institución educativa se programó contratar la prestación de un servicio de Litografía para 
la elaboración de Actas y Diplomas de los Graduados del año 2020 .  
 
 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.  
 

Teniendo en cuenta la cuantía del presupuesto asignado para ello, la clase de servicio, la 
modalidad que se determina aplicar será la de 0 a 20 SMLMV que contempla el manual de 
contratación y manejo de FSE aprobado mediante Decreto 4143.068.4143.068.31.2.013 del 05 
de julio de 2018 establecido en el Decreto 1075/2015.  

2.  SOPORTE ECONÓMICO PARA DETERMINAR EL COSTO 

Año tras año se realiza estudio de mercado con cotizaciones que reportan proveedores y en el 
2020  se  solicitaron nuevamente para actualizar costos  del sector,  y con dos cotizaciones 
allegadas se fijó el valor  posible a contratar en la vigencia 2020. 

3. SOPORTE ECONÓMICO PARA DETERMINAR EL COSTO 

Valor promedio de las dos cotizaciones para  los trabajos $ 907.587.oo 

4.  GARANTÍAS 
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el Ordenador del gasto determina 
la no exigencia de póliza toda vez que se  pagará contra entrega.  
 
 
 

CARLOS HIDALGO BOLAÑOS  
Rector 
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